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A/A CONCEJAL DE PERSONAL 

 
Ricardo García-Pardo Cossío, con DNI 13769033Z, como Secretario 

General de la Sección Sindical de UGT del Ayuntamiento de Santander, con 

domicilio a efectos de notificaciones en UGT Cantabria, Calle Rualasal nº 8 4ª 

planta, y correo electrónico ugtaytosantander@cantabria.ugt.org comparece, 

y como mejor proceda, 

E X P O N E 
 

En primer lugar. - Que de modo unilateral en este año 2024, se ha 
procedido por parte del Ayuntamiento de Santander, a la eliminación del “Curso 
On-line” del Plan de Formación Continua municipal, sin justificación de clase 
alguna.  

 

En segundo lugar. - Que esta modalidad formativa que se venía 
desarrollando ininterrumpidamente desde el año 2013, era la única que 
garantizaba a todos los empleados municipales, el derecho a acceder al menos 
un curso/año. 

 

En tercer lugar. – Que la oferta formativa del Plan de Formación 
Municipal en su estado actual, ha quedado aún más limitada, al eliminarse el 
“Curso-on line” (la cantidad de plazas ofertadas es muy inferior, a la demanda de 
las mismas, y muchísimos trabajadores quedan fuera de ella).  

 

En cuarto lugar. - Con esta inexplicable e injustificada decisión por parte 
del Ayuntamiento de Santander, lo que se ha puesto de manifiesto es un claro 
agravio comparativo de unos compañeros respecto a otros, ya que el 
acceso a la formación tiene clara y directa relación con los derechos de 
los trabajadores y con las posibilidades de ascenso y/o promoción de la 
plantilla municipal. 

 
 

Por todo ello,  
 

S O L I C I T A 
 

Incorporación a la oferta formativa para este año 2024 de un 
“curso on-line” accesible para todos los trabajadores municipales, tal y 
como se ha venido haciendo durante los once años precedentes, que elimine la 
clara discriminación en el acceso y ejercicio de derechos que se está produciendo 
actualmente de unos compañeros con respecto a otros, y el gran malestar 
existente entre los mismos.   

 
Santander, 17 de julio de 2024 

 
 

Fdo. Ricardo García-Pardo Cossío 
Secretario General de la Sección Sindical de UGT del Ayuntamiento de Santander 
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